
 

 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

Reforma DOF 10-12-2025 

FINALIDAD 

Informar sobre el comportamiento del presupuesto de manera organizada de conformidad con los programas 

presupuestarios establecidos en la clasificación programática emitida por el CONAC. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Reforma DOF 10-12-2025 

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

Programas       

 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 

Federativas y Municipios 
      

  Subsidios sujetos a Reglas de Operación       

  Subsidios sujetos a Lineamientos de Operación.       

 Bienes, Servicios e Infraestructura Pública       

  Provisión de Bienes Públicos       

  Prestación de Servicios Públicos       

  
Proyectos de Inversión en Infraestructura y 
Obra Pública 

      

 Desempeño de las Funciones de Gobierno       

  Funciones de las Fuerzas Armadas       

  
Fomento, Promoción y Servicios para el 

Desarrollo Económico y Social 
      

  Regulación y supervisión       

  Atención a desastres por eventos naturales       

  
Articulación, coordinación e instrumentación de 

políticas públicas 
      

  Investigación y desarrollo       

  
Servicios de protección y conservación 
ambiental 

      

 
Administrativos y de Apoyo a la Gestión 
Presupuestaria 

      

  
Apoyo para el desarrollo de las funciones de 
gobierno 

      

  
Apoyo al buen gobierno y mejoramiento de la 
gestión 

      

  
Provisiones y reasignaciones presupuestarias 
específicas 

      

  Operaciones ajenas       

 
Compromisos, cumplimiento de Obligaciones y 

otras Aportaciones 
      

  
Participaciones a entidades federativas y 

municipios 
      

  
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 

ahorradores de la banca 
      

  
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS) 
      

  Aportaciones Federales       

  Pensiones y jubilaciones       

  
Obligaciones de cumplimiento de resolución 

jurisdiccional 
      

  Aportaciones a la seguridad social       

  Aportaciones a fondos de estabilización       

  
Aportaciones a fondos de inversión y 

reestructura de pensiones 
      

 Total del Egreso       

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el informe 

programático. 

2. Gasto por Categoría Programática: Nombre del informe programático.  



 

 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el informe programático 

será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos. 

6. Aprobado: Es el momento contable que refleja los montos que se aprueban anualmente en 

el Presupuesto de Egresos. 

7. Ampliaciones/ (Reducciones): Corresponde a las adecuaciones presupuestarias al 

Presupuesto de Egresos aprobado (ampliaciones menos reducciones), considerando que 

cuando la diferencia entre ampliaciones y reducciones sea mayor, el importe se presenta con 

signo positivo, por el contrario, cuando las reducciones son mayores que las ampliaciones el 

monto se presenta con signo negativo. 

8. Modificado: Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que 

resultan de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

9. Devengado: Es el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 

obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, 

leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

10. Pagado: Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 

medio de pago. 

11. Subejercicio: Corresponde a la resta entre la columna del modificado menos el devengado. 

Cada ente público consignará sus cifras en los programas presupuestarios que corresponda, en caso de no 

contar con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, 

no se deben agregar programas presupuestarios que no están definidos en este informe programático. 

Reforma DOF 10-12-2025 

Nombre del Ente Público (1) 

Gasto por Categoría Programática (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 

(11) Aprobado (6) 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 

Modificado 

(8) 
Devengado (9) Pagado (10) 

Programas       

 
IA. Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades 
Federativas y Municipios 

(IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) 

  a. Subsidios sujetos a Reglas de Operación Pp  S Pp  S (8 = 6 + 7) Pp  S Pp  S (11 = 8 - 9) 

  b. Subsidios sujetos a Lineamientos de Operación. Pp U Pp U (8 = 6 + 7) Pp U Pp U (11 = 8 - 9) 

 IB. Bienes, Servicios e Infraestructura Pública (IB = a + b + c) (IB = a + b + c) 
(IB = a + b + 

c) 
(IB = a + b + c) 

(IB = a + b + 

c) 
(IB = a + b + c) 

  a. Provisión de Bienes Públicos Pp B Pp B (8 = 6 + 7) Pp B Pp B (11 = 8 - 9) 

  b. Prestación de Servicios Públicos Pp E Pp E (8 = 6 + 7) Pp E Pp E (11 = 8 - 9) 

  
c. Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra 
Pública 

Pp K Pp K (8 = 6 + 7) Pp K Pp K 
(11 = 8 - 9) 

 IC. Desempeño de las Funciones de Gobierno 
(IC = a + b + c + 

d + e + f + g) 
(IC = a + b + c + 

d + e + f + g) 
(8 = 6 + 7) 

(IC = a + b + c 
+ d + e + f + g) 

(IC = a + b + c 
+ d + e + f + g) 

(IC = a + b + c 
+ d + e + f + g) 

  a. Funciones de las Fuerzas Armadas Pp A Pp A (8 = 6 + 7) Pp A Pp A (11 = 8 - 9) 

  
b. Fomento, Promoción y Servicios para el 
Desarrollo Económico y Social 

Pp F Pp F (8 = 6 + 7) Pp F Pp F 
(11 = 8 - 9) 

  c. Regulación y supervisión Pp G Pp G (8 = 6 + 7) Pp G  Pp G (11 = 8 - 9) 

  d. Atención a desastres por eventos naturales Pp N Pp N (8 = 6 + 7) Pp N Pp N (11 = 8 - 9) 

  
e. Articulación, coordinación e instrumentación de 

políticas públicas 
Pp P Pp P (8 = 6 + 7) Pp P Pp P (11 = 8 - 9) 

  f. Investigación y desarrollo Pp Q Pp Q (8 = 6 + 7) Pp Q Pp Q (11 = 8 - 9) 

  
g. Servicios de protección y conservación 
ambiental 

Pp V Pp V (8 = 6 + 7) 
Pp V Pp V 

(11 = 8 - 9) 



 

 

Nombre del Ente Público (1) 

Gasto por Categoría Programática (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 

Subejercicio 
(11) Aprobado (6) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

(7) 

Modificado 

(8) 
Devengado (9) Pagado (10) 

 
ID. Administrativos y de Apoyo a la Gestión 
Presupuestaria 

(ID = a + b + c + 
d) 

(ID = a + b + c + 
d) 

(8 = 6 + 7) 
(ID = a + b + c 

+ d) 
(ID = a + b + c 

+ d) 
(ID = a + b + c 

+ d) 

  
a. Apoyo para el desarrollo de las funciones de 
gobierno 

Pp M Pp M (8 = 6 + 7) Pp M Pp M 
(11 = 8 - 9) 

  
b. Apoyo al buen gobierno y mejoramiento de la 

gestión 
Pp O Pp O (8 = 6 + 7) Pp O Pp O 

(11 = 8 - 9) 

  
c. Provisiones y reasignaciones presupuestarias 

específicas 
Pp R Pp R (8 = 6 + 7) 

Pp R Pp R (11 = 8 - 9 

  d. Operaciones ajenas Pp W Pp W (8 = 6 + 7) Pp W Pp W (11 = 8 - 9) 

 
IE. Compromisos, cumplimiento de Obligaciones 
y otras Aportaciones 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 
+ i) 

(IE = a + b + c + 

d + e + f + g + h 
+ i) 

(8 = 6 + 7) 

(IE = a + b + c 

+ d + e + f + g 
+ h + i) 

(IE = a + b + c 

+ d + e + f + g 
+ h + i) 

(IE = a + b + c 

+ d + e + f + g + 
h + i) 

  
a. Participaciones a entidades federativas y 
municipios 

Pp C Pp C (8 = 6 + 7) Pp C Pp C 
(11 = 8 - 9) 

  
b. Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 
ahorradores de la banca 

Pp D Pp D (8 = 6 + 7) Pp D Pp D 
(11 = 8 - 9) 

  
c. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

(ADEFAS) 
Pp H Pp H (8 = 6 + 7) Pp H Pp H 

(11 = 8 - 9) 

  d. Aportaciones Federales Pp I Pp I (8 = 6 + 7) Pp I Pp I (11 = 8 - 9) 

  e. Pensiones y jubilaciones Pp J Pp J (8 = 6 + 7) Pp J Pp J (11 = 8 - 9) 

  
f. Obligaciones de cumplimiento de resolución 

jurisdiccional 
Pp L Pp L (8 = 6 + 7) Pp L Pp L 

(11 = 8 - 9) 

  g. Aportaciones a la seguridad social Pp T Pp T (8 = 6 + 7) Pp T Pp T (11 = 8 - 9) 

  h. Aportaciones a fondos de estabilización Pp Y Pp Y (8 = 6 + 7) Pp Y Pp Y (11 = 8 - 9) 

  
i. Aportaciones a fondos de inversión y 

reestructura de pensiones 
Pp Z Pp Z 

(8 = 6 + 7) 
Pp Z Pp Z 

(11 = 8 - 9) 

 I. Total del Egreso  
I = (IA + IB + IC 

+ ID + IE) 

I = (IA + IB + IC 

+ ID + IE) 
(8 = 6 + 7) I = (IA + IB + 

IC + ID + IE) 

I = (IA + IB + 

IC + ID + IE) 

I = (IA + IB + IC 

+ ID + IE) 

Pp: Programa Presupuestario. 

Reglas de Validación del Gasto por Categoría Programática: 

• La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Aprobado” deberá ser la misma que se muestra en 

el Presupuesto de Egresos autorizado y coincidir con el total de abonos del rubro 8.2.1 Presupuesto 

de Egresos Aprobado. La cifra debe ser congruente con la línea de Presupuesto de Egresos Aprobado 

de la Nota de Memoria. 

• La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Ampliaciones/ (Reducciones)” deberá coincidir con 

el saldo del rubro 8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado al periodo que se reporta. 

La cifra debe ser congruente con la línea de Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de 

la Nota de Memoria.  El saldo de dicha cuenta será acreedor cuando la diferencia entre ampliaciones 

y reducciones sea mayor, y cuando las reducciones sean mayores que las ampliaciones el saldo será 

deudor. 

• La cifra de la fila “Total del Egreso” de la columna “Devengado” deberá coincidir con el total de cargos 

del rubro 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado del periodo que se reporta. La cifra debe ser 

congruente con la línea de Presupuesto de Egresos Devengado de la Nota de Memoria. 

• La cifra de la fila de “Total del Egreso” de la columna “Pagado” deberá coincidir con el total de cargos 

del rubro 8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado del periodo que se reporta. La cifra debe ser 

congruente con la línea de Presupuesto de Egresos Pagado de la Nota de Memoria. 

 


